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LLUCH \1ARTIN

Exrmo. Sr. Delf'gado del Gobierno en la Cornunirl'1j Au~ónoma
de AndaluC"la e llrnos. Sres. Subsf'cretario de C:anidad y
Consumo y Secrllario general p~ra el Consum0

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que le'.'tan confe.
ridas y por supresión de la Dirección Provinciaj 1e Sanidad y
Consumo de Huelva.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don A~t¡~rto Pérez~
Ventana Azcárate en el cargo de Director provin"'al de Sa
nidad v Consumo de Huelva agradeciéndole los ,>e( vicias pres
tados.

Lo que d;go a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1984.

munidad Autónoma, y adoptar los acuerdos precisos y con·
("Tetos para evits.r duplicídades y garantizar su re-lJizadón.

f) Ejercer y facilitar el ejercicio de las funcimes y aeti·
vidades propias de IR alta inspección reservada a, Estado.
",egun los respectivos Estatutos de Autonomla: <1'1-tr~eniendo,

en todo momentc, y de modo especial cuando en ," ejercicio
de sus funciones sea preciso girar visitas de ins!lf':I:dón, las
iebidas rcladones de coordinación con los órganos de la Co
munidad Autónoma

g) Cualesquiera otras funelones especIficas que le enco
miende el titular del Departamento.

Lo que digo a V. E. y a VV. n. para su conocimient.o
., efectos.

Madrid, 27 de julio de 1984.

ORfJE:N de 2 de agosto de 198400r la Que se dis~
pone el cese de don Alberto Pé"p'z ¡",- ',«(lil(1 Au:d.
rate en el Cargo de Director provmchl " Sanidad
y Consumo de Hu,elva.
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Provincia de Segovia

Avuntamipnto de El Espinar-Jabaloyas Carda. j,"lquln

Provinc!Q de Sevilla

Ayuntamiento de Morón de la Fronter'l -Merlu \1a'.'arro.
Ill: lia.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Cahi;do Insular de Santa Cruz de T,.;nerife,-Mar~ín CómHz,
\,hf'ftO.

Cabildo Insular de La Palma-Mesia Iraola. Antonio.

AVU:lti-lmiFnto de ViIIRg:!'l.rría de ArQsa.-B',reijo ('r"-~o, Ma
nllHL

Provinria de Saria

Ayuntamiento de Soria.-Ml1ñoz Juncosa, Antonio.

Provincia de farragona

Avunt8miento de .Tortosa.-Peiret de Antonio, Antonio.
A;... untamiento de Vila seca i Salou.--Carbonell Vila, TomÁ.!I.

Provir¡na de Valencia

Diputac'i6n Provincial de Valenda.--Gó.mez de Gracia. Felipe.
Ayuntamiento de Cullera.-Beltrán O~lver, José. .
Ayuntamiento de Manisf's.-Ortells González, PrudencIa
Ayuntamiento de Oliva -Torner Hernández, FranC15CO Jav:er.
Ayuntamiento de Paiporta.-Brull Mandingorra, Roimón.
Ayuntamiento de Silla.-HernAndiz Carda, Salvador M.
AyuntamIento de Sueca,-Zar9.goza Bolinches: Vicente.
Ayuntamiento de Xátiva.-Velarde Sainz, Jesus.

Provincia de Valladolid

-\yuntamiento de Medina del Campo.-Iglesia Boirbnlla, Ra·
fael de la...

Provincia de Vizcaya

Ayuntamiento de Baraca!do,-Alboñiga Iturbe, Jesús Matías.

Provmcia de Zamora

Ayuntamiento de Benavente,-Delgado Rodríguez, Jerónimo,
ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se dis
pone el cese de don Juan Cabrerizo Portero en el
cargo de Director ProvinCial de Sanidad V Consumo
de Málaga.

Ilmo. Sr.: En u~o de las atribuciones que le están conferidas y
por supresión de la Dirección Provincial de Sanidad y Consumo
de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Juan Cabrerizo
Portero en el cargo de Director Provincial de Sanidad y Consu.
mo de Málaga, agrarlenéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 2 de agosto de 1984.
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LLUCH 'vll.RTlN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

LLUCH \l-1RTlN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo

CONSEJO GENERA L
DEL PODER lUlJlClAL

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

17604 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se dis
pone el nombramif'nto de don Francisco Javier Cu
berta Gald6s como Director comisionado de este
Departamento en la Comunidad Autónoma de An
dalucta..

Excmo. e lImos. Sres.: En Uso de las atribuciones que me
confiere el articulo 6.0 del Real Decreto 1223/1983, de 4 de mayo,
sobre medidas de reorganización de la Administración Perifé
rica del Estado, y una vez apreciada su necesidad mediante
Acuerdo del Consejo de MInistros de -4 de 1ull0 de 1984.

Vengo en disponer el nombramIento de don Francisco Javier
Cu berta Galdós como Director comisionado de este Departa
mento en el Ambito territorial de la Comunidad ALltónoma de
Andalucía, con sede en Sevilla. encomendándole las siguien
te~ funciones;

a) Ostpnt<1.r la representación del Ministerio de Sanidad y
run~~;mo en e! ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
ip AndAlucía, bajo la autoridad del DelE!gado del Gobierno.

b) Actuar como órgano de ccmunicación y coordinación con
'o<;iervicios administrativos ,J:Jroplos de la citada Comunirtl:ld
A u! 'moma, en relación' con las rUndones y aetjvidades que se
"pñalRn a cont.inuación y en tanto no se apruebe la organiza
(J'n d"finitiv9, da la Admini'itraci6n periférica estatal.

el Informar al Delegado del Gobierno 'l al Ministerio de
Sanidad y Consumo sobre los acuerdos o disposk1ones ema
·11.ld>¡s re los órganos de la Comunidad Autónoma en materia
~e ~'lnidad y Consumo y asistencia sanitaria de la Seguridad
.)ocla!.

.j) Formular propue~tas para la solución de !os posibles
o;(;bipmas pendientes derivados de las transferenc.~Cl de fun
(ion·",,, y servicios a la Comunidad Autónoma, en materias que
rueron de la competencia del Departamento, bien hl3l.yan ')ido
l' ;¡nrRfld,¡s por los órganos de la Comunidad, bien por los del
'11J1!s!erio o por ambos.

e) Impulsar y vigilar las funciones y servicios d(l Sanidad
Fxterior, coordinados con los servicios sanitarios de la Co·

17607 REAL DESP,4CHO de 18 de julio de 19M 00)" el que
se promueve a Magistrado de Trabuio de catego
rto eJ, del Tribunal Central de Trabajo, a don Fran~
cisco Javier Sánchez Pego.

De oonformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 y di!'lpo-
sición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 111980, de 10 de
enero, párrafo 2." del número 2.", del articulo 18 de la Ley 33/
1966, de 31 de mayo, y los articulos 12 y 18 dEll R"lgl:>\(l'f:'Tlto Or
gánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, dp '1.7 de julio
de 1008, por acuerdo del Pleno del Consejo Gen,-'ptl del Poder
Judicial, en su reunión del día 18 de julio de 1084.

Vengo en promover a Magistrado- de Trabajo de categorla cl .
. del Tribunal Central de Trabajo, vacante por promoc-ión de don

Luis G6mez de Aranda y Serrano, a don Franci~co .Javier San
chez Pego, Magistrado de Trabajo número 1 de Santander,

Dado en Madrid a 18 de julio de 11:11)4.

JUAN .CARLOS R.

El MInistro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET


